
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Alío del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

\ 	CónStancia 	/ Número de 
registro 

Oficio 8862/C.Amp./2017, de Berñardo Jaime González Garza, 
quien se otenta como Procuradr Geiieraíde Justicia d 	Nuevo 
León.- eón. 

038543 

El El documento referido .fué dépositádoLeñ él servicio dé - mensajería denominado 
"Estafeta" y recibido el día dé ayer er1 la 	ficina de •-"icación Judicial y. .._ 	1 

Correspondencia de esté Alto TibirI 'CónstéJ4\ * 

cisite 

Agreguese al expediente, \para que surta efec s legales, el oficio de 

Bernardo Jaime Gonzalez Garza,qulen.seota como Pbcúrador General 

de Justicia de Nuevo Leon y, en atercion 	eno acompaña documento 

alguno con el que acredite su persoriahI 	se le reuiereara que, dentro del 

plazo de diez dias habiles, contados a4' Irtir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este prp"çdo, imita coia certificada del mismo, 

con objeto de estar en posibilidad 	6rdarsu sólicitud 

Reglamentaria de las Fraccc'sly Li del Artículo 105 de la Constitución 

Lo anterior, con 2flflVfl 	los, 	tíriilr11  párrafo  nrimrn1  de la Ley 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y  297, fracción 12,  del Código 

Federal de Procedimieg Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

.artículo i dela referida ley.. 	 •• 

Notifíquese; y por oficio al promovente, en el domicilio que indica en su 

escritb. 
	 ; r  

1  Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán pór señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ciudad de México , a nué'M de 	dé:dó. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220I 017 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora L, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de l constitucionalidaØ de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tibu a ,(que da fe. 

tÁISA 

 
 
 
 
 




